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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

.Trimestre ---- ----------------- ...
Semestre. .............. . .............
Ajo ............................
Ayuntamientos de la Provincia,
. año .«.i........... i... . 175

. 60 peseta». - • 
119

: 200

Las suscripciones se solicitarán de la AdminirtracUn 
de Arbitrios Prowwcialw (Diputación ProvincM). 
•i" t "• ' ■ . >• ■ S ' 
« Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe pw 
riro postal ti otro medio. . . ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ■ ,

Lo» námerós que se reciarueu después de transcurrí- 
dt>» cuatro .<Kas desde su ‘ publicación sólo se servirá» al 
precio de venta, o sea a x2 pesetas los del año córrieiite: 
3 paeeto.s tos de!’año'anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
' Fo t cada línea o'ftaccióñ que ocupe 'cad"á anuncio • 

. do^umepto oficial que se inserte, declarado de pa<e, 
tres pesetas. ,

Tx>s insertados en el Parte no oficial ’ devéngárih ■ 
,ra>án de seií pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un selló móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas j»r caria inseixión. I 
., Los derechos, de publicación de números extraordiVl" 

,, rioe y suplementos serán convencionales de acuerdo cue 
1 ' la entidad - o partículár que1 lo iifterese. )

Los ammeiog obligado» -al,, pago, sólo se insertapó^ 
evio abono o cuando haya persona en la capital que 

' responda-de'éste. ' 1 ■ r •• • ■ ■ V JI
Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobef 

. nador piyil. por oficio, exceptuándose, según está pre- 
- venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago toe 
demás que Se pidan, . . I I / ■ '1 ’ i

-Tampoco tienen derecho más que' a un solo ejertípláf, 
* .pie se * solicitará en el oficio de' remisión del originál, 

. loe Centros oficiales. , " :
El Bo l k t in ; Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 

"del Hoaár PionateRi. '•

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

:1

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioe reciban este 
Boucrie Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en d eitio de cee- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

1.03 señores Secretarios cuidarán, Iiajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de cote Bo l *t ij i, coieecioeadoe ordenada
mente para su mr.uadernación, que deberá verificante al final de “da 
ecmeatre. '

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ta> 
rritorios de Africa sujetos a )n legislación peninsular, a tos veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código CivilX

Ia s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la ' capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Hísa 
después para loe pwehtoe de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembee 
de 1887).

SECCION SEGÜRM. . . . .
Núm. 4567

tiOBlfiRSO CIVIL 
dELA PROVINCIA £>E ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS - Circular
Le Alcaldía de San Mateo de Gá- 

llego me da cuenta de haber sido 
hallada en aquel término municipal 
tina res lanar de las siguientes señ^:

Cordera, capa blanca, marcada a 
pez con las letras MR en el Costillar 
derecho, y en el izquierdo, también 

' a pez, el número 28; la oreja derecha, 
abierta por la mitad, y en la iz. 
qulerda lleva un resecado.

Lo que se hace público por medio 
«té este periódico oficial para genera] 
ronccimiento, en cumplimiento de 
te dispuesto por el vigente. Regla
mento para el Régimen y Adminis
tración de las Reses Mostrencas de 
24 de abril de 1905, advirtiendo que 
caso de no presentarse el propietario 
die dicha res a recogerla en el plazo 
señalado en el referido Reglamento, 
«erA vendida en pública subasta en 
1» Casa Consistorial de dicha loca- 
«dad 

earag'oza, 15 de septiembre de 1954.
.. ‘ J» G*n*d«r «*<,

JeM-laietl Pede de Uataym >

SECCION ourKT^
Núm. 4D55

Excmo. Ayuntamiento 
. de Zaragoia

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la L Comisión 
Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el dia 21 de julio de 1954.
Constituyóse la M. L Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las doce cua
renta y cinco horas en la Sala Consis
torial, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Sr- Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. Francisco Vera 
Gracia, D. Francisco Sanz Ibáñez, 
D. Manuel Albareda Herrera, D- An
tonio Blasco del Cacho, D. Artur0 
Bressel Marca, D Carlos Navarro He- 
rranz y D. José Rodríguez Pérez; 
Secretario, D. Lula Aramburo Ber- 
begal,, e Interventor de fondos muni
cipales, D. Manuel González-Simarro 
y López .

Fué tcfda y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se for
mularan observaciones ni recttftab- 
«iones a ¡a mise»

Seguidamente se acordó:
Prorrogar por tres meses el nom

bramiento interino extendido a favor 
de D. Jorge. Sánchez Candial, D. Pas
cual Tollo, D. Ramón Salvador, D- José 
Vázquez, D. Andrés Aráiz, D.* Isabel 
Zapata y D.‘ Jacinta Bartolomé, como 
Profesores de la Escuela Municipal 
de Jota Aragonesa.

-—Aprobar relaciones de facturas 
por suministros y obras realizadas a 
la Corporación. ,

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado a fin de contratar 
las obras de pavimentación de la 
explanada que se destina al aparca
miento de coches en el Cementerio 
Católico de Torrero, elevando a de
finitiva la adjudicación provisional 
«tectuada a favor de “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A-, por 
la cantidad de 170.286’93 pesetas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras ■ de pavimentación de grat
uito y terrazo de la plaza de Nuestra 
Señora del Pilar

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de cal
zadas y aceras en el sector de la 
plaza de Nuestra Señora del Pilar.

—Devolver a D. Enrique Minguillóu 
Ved la íío t zb constituida oon motivo 
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de las obras de instalación del Parque 
Infantil en los jardines de PignatelU.

—Aceptar el ayal que presenta el 
Banco de Aragón para garantizar 
tas obligaciones dimanantes del con
cierto estipulado con et Gremio fiscal 
de Fabricantes y Vendedores de He
lados, previo el cumplimiento de tos 
requisitos que se indican en el dic
tamen-

—Celebrar concierto con el Centro 
Mercantil industrial y Agrícola p»ra 
el pago del impuesto de consumo de 
lujo respecto a una fiesta celebrada 
el día 26 de junio último.

—Aprobar las tarifas de los baño3 
públicos del Ebro para el año actual, 
presentadas por el concesionario 
D. Ramón Alquézar Fatós.

—Desestimar la petición de D. Ni
colás Roche Consejo de que se le ceda 
un terreno en el monte "Vedado de 
Villamayor’», por haber sido oonoe- 
dido con anterioridad a otro soli
citante.

—Quedar enterada de que han re
sultado desiertas por falta de licita- 
dores las subastas para la adjudi
cación de puestos para la venta de 
melones en la vía pública, y derogar 
el párrafo 2.9 de la condición 13 del 
pliego de condiciones que rigió para 
ias mismas, que prohíbe concede.- 
directamente los puestos que resul
taren vacantes.

—Conceder a D. Eusebio Rubio 
Pascual tres parcelas de tierra de 
cultivo en el monte “Vedado de Pe- 
fiaflOr”, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Rectificar la ficha administrativa 
correspondiente a D.« Francisca Al- 
bero Barcelona por conclusión '¿e 
tierra en el barrio de Juslibol, ya 
que ocupa menos extensión superfi
cial-

—Conceder a D. Justo Mayoral Ca- 
vero un terreno para era en el monte 
“Realengo de Villamayor”, en bs 
condiciones que se señalan en el dic
tamen.

—Autorizar a D. Demetrio Galdeano 
Navarro para realizar obras de con
solidación en el terreno que tiene 
Concedido para cueva en el barrio, 
de Juslibol-

—Rectificar la ficha correspon
diente a la tierra que tiene conce
dida en el monte “Vedado de Villa- 
mayor” D. Ricardo barcada Martínez, 
por cultivar mayor extensión super
ficial.

—Desestimar la petición de D. Fran
cisco Alamán Lapuente de que se le 
ceda tierra de cultivo en los montes 
••Vedado” y “Realengo de Villamayor”, 
por estar concedidas a otro solici
tante-

—Denegar la petición de D. Ma
riano Bello Lacoma sobre concesión 
de tierra en los rrionte» "Realengo de 
Villamayor’* y "Vedado”, por la misma 
ratón que al anterior.

—Comparecer ahte e| Tribunal Su
premo en recurso de apelación Inter
puesto por D.* Concepción Falcón 
Falcón contra sentencia dictada por 
el Tribunal Gontenciodo-Adminis
trativo Provincial, que desestimó la 
petición de la interesada de indem
nización por desalojo de local y piso 
de la casa número 39 de te calle de 
la Verónica

—Desestimar la petición de los 
empleados eventuales dd Lazareto 
Sanitario de que se celebren oposi
ciones restringidas, por no asistirle3

eiio. *
—Denegar la petición de ios ayu

dantes de matarife de que se recti
fique la colocación en determinado 
número del escalafón a Félix Baile, 
por ser improcedente.

—Ordenar a María Giménez, pen
sionista municipal, el reintegro a la 
Caja de todos los haberes pasivo3 
percibidos desde la fecha en que 
perdió su derecho por haber contraído 
matrimonio.

—Concertar directamente la eje
cución de obras de pintura en las 
enfermerías de la Casa de Amparo

—Desestimar la petición del per
sonal eventual de la Guardería de 
Villacampa, que interesaba percibo de 
gratificación, ya que no existe con-. 
f-ignación en presupuesto.

—Aprobar las cuentas del Patro
nato Aznárez, correspondientes al 
ejercicio último.

—Conceder pensión reglamentaria 
a D.‘ Ascensión Borruel, viuda del 
auxiliar admliniptra^ivo jubilado, 
D- Rafael Martínez.
. —Interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Su
premo contra resolución dictada por 
el Ministerio de Agricultura (Subse
cretaría), en expediente relacionado 
con la provisión de Ia plaza de Jefe 
de los Servicios Veterinarios.

Previa declaración de urgencia, 
se acordo:

Aprobar certificación de obra pre
sentada por “Agromán”, S. A., por 
697.899 pesetas; y

Aprobar certificación de obra pre
sentada • por “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., por 219-507 
pesetas.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la 
muerte del Ilustre dramaturgo D. Ja
cinto Benaventq Martínez (q. e. p. d ), 
que poseía la Medalla de Oro de b 
ciudad de Zaragoza-

—Hacer constar en acta la viva ee- 
:isfacción de esta Excma. Corporectoe 
municipal por haber sido concedld». 
al Excmo. Sr. D José Marta Garda- 
Belenguer la Gran Cruz de ¡a Ordea 
del Mérito Civil, y felicitarle cor- 
dia tosente.

-—Felicitar a D. José Blasco Ijató, 
autor de ia obra "Aquí ZaragoziT, 
cuyo quinto tomo ha sido ya editada» 
y desearle que, aj igual que lo ob
tuvieron tas anteriores, obtenga un 
rotundo éxito.

—Quedar enterada de la carta de 
D- Mariano Clavero Buil en te que 
agradecer et acuerdo municipal 
hacer constar en acta ei sentimiento 
del Concejo por la muerte dé D. to»á 
Sancho Lázaro (q- e. p. dJ, padre 
póHtico de dicho >*e6or, y que fué 
Concejal de esta Corporación.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y diez horas.

Zaragoza, 22 de julio de 1954 — 
Secretario, Luis Aramburo,—V.9 B»: 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4-565

Ddegadóii Proviidal 
d< Abastecimientos y Transportes

Circulación por carretera de harinas 
desde fábricas a domicilio del pro

ductor-
Por analogía a lo dispuesto en la 

aclaración al artículo 75 de la cir
cular 4-54, pubiieada en el oficio-cir
cular 79-54, y como rectificación a 
lo dispuesto sobre el particular en 
el oficio-circular 91-54, se dispone 
que la circulación por carretera 
de harinas, desde fábricas de harinas 
al domicilio del productor, rentista, 
o Igualador, beneficiario de reserva 
legal de cereales panificables para 
consumo propio, se efectuará sin ©1 
requisito de “Conduce”, siendo su
ficiente que vaya acompañado dicho 
transporte del segundo ejemplar de! 
vale de harinas, que, en cada caso, 
expide por cuadruplicado el Jefe de 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo, que formaliza la reserva.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1954*. 
El Gobernador civil, Jefe dé los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

SECOOS SEXTA
Núm. 4.494

.. '■ A1NZON
Eil Ayuntamionto de esta v i II a , 

previa autorización de te Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles, tw 
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aciordado , cpnvaaM( condursa per# 
«ItKeder a la provisión en propiedad 
de una plaza de Guarda municipal 
jurado de campo, previo examen de 
aptitud, conforme a lo prevenido en 

• ej artículo 352 de la Ley de Régimen 
Local y 360 del Reglamento de Fun- 
donaraps. ¡i . . .

La piar» referida esta dotada con 
€1 sueldo anual de 5XXD peseta» y 
le» dos pagas extraordinarias que 
determina d referido Reglamente

Los que deseen aspirar a la repe
tida plaza presentarán sus instancias 
en la Secretaría d» este Ayunto* 
miento, escritas de su puño y letra, 
en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de ¡a 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañadas de los siguiente» do
cumentos:

I .» Partida de nacimiento par? 
justificar haber cumplido los 25 años 
y no exceder de los 45.

2^ Certificado, expedido por el 
profosQr Médico, de no padecer en
fermedad ni defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio del cargo.

3 .9 Certificado negativo del Re
gistro general de Penados y Rebeldes.

4-9 Certificado de la Alcaldía de! 
pueblo de residencia de haber obser
vado buena conducta y de su adhesión 
al glorioso Movimiento nacional.

Los exámenes de aptitud tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa dentro del mes siguiente después 
de transcurridos dos meses de la con- 
•vocatoria, en el día y hora que til 
efecto se hará público.

Los ejercicios versarán:

a) Escritura al dictado.
ó) Redacción de un parte de de

nuncia.
C) Operaciones elementales de 

aritmética, y
d) Obligaciones del cargo a que 

se refiere el concurso.

. Dichos ejercicios serán Juzgados 
por el Tribunal que al efecto se cons
tituya, Y, una vez terminados con la 
calificación de cada uno de lo» as
pirantes, se elevará propuesta a la 
Corporación, la cual procederá a su 
designación en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de recepción, 
debiendo tomar posesión el intere
sado dentro del plazo de treinta días 
siguientes al en que le sea notificado 
el nombramiento.

Ainzón, 7 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.573
. M AGALLON/: :

■ Con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas del Distrito Forestal 
de esta provincia, publicado en el 
**Boletin Oficial" extraordinario de la 
misma del dia 20 de julio del corrien
te año, y a las económico-administra
tivas aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno, ambas de manifiesto en la Se
cretaría municipal, el dia 27 de sep
tiembre actual, y horas que después 
se dirán, ese celebrará en esta Casa 
Consistorial subasta pública para el 
aprovechamiento de pastos, durante 
el año forestal 1954 a 1955, en los 
montes públicos siguientes:

A las diez horas: "Monte Alto", nú
mero 40 a) del Catálogo, para 500 la
nares. Tipo de tasación, 7.500 pesetas.

A tos diez y treinta horas: Monte 
“Realengo" y “Dehesa Lo teta", núme
ro 40 ó) del Catálogo, para 1200 la
nares. Tipo da tasación, 18.000 ptas.

A las once horas: Monte “Siete Ca- 
hezos” y “Haces", número 40 c) del 
Catálogo, para 2.000 lanares. Tipo de 
tasación, 30.000 pesetas.

Caso de resultar desierta alguna de 
dichas subastas, se celebrará otra se
gunda en el mismo local, hora y con 
sujeción a las mismas condiciones, el 
día 3 de octubre del presente año.

A los efectos del artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
J953, se concede el plazo de ocho días 
para formular reclamaciones.

Magallón, 11 de septiembre de 1954. 
Ei Alcalde, Manuel Cuartero.

Núm. 4.575 
MIEDES DE ARAGON

Con sujeción al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1954-55 
y pliegos de condiciones aprobados 
por el Ayuntamiento, el dia 28 del co
rriente mes, y hora de las doce, ten
drán lugar las subastas que a conti
nuación se expresan en la Casa Con
sistorial y bajo la presidencia,del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

“Campillo y Pinar": Pastos para 
900 cabezas y 57 hectáreas de labor 
y siembra. Tasación, 13.500 pesetas.

“Campo el Rato": 1-200 cabezas de 
ganado lanar y 50 cabrío. Tasación, 
17.400 pesetas.
“Campillo y Pinar": Aprovechamien

to de 35 colmenas. Tasación, 135 pe
setas.

Miedes de Aragón, ¡0 de septiembre 
de 1954. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4572
PRAD1LLA DE EBRD • , 

El Alcalde de Pradilla de Ebro;
Hace saber: Que el dia 4 de octubre- 

próximo, a las once horas, tendré lu
gar en esta Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia o la del Concejal ee 
quien delegue, la subasta de los pas
tos del monte número 165 del Catá
logo, denominado “Común, “Codera" 
y “Sarda", de este término municipal 
bajo el tipo de tasación de 10.625 pe
setas en alza, y con sujeción a las 
condiciones facultativas publicadas 
t-n el “Boletín Oficial" extraordinario 
de la provincia, correspondiente al 
diá 20 de julio último y a la,» eco. 
nómicas acordadas por este Ayun
tamiento.

Si la expresada subasta resultase 
desierta por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 9 dd 
citado mes de octubre a las misma 
hora y bajo las mismas condiciones 
qua sirvieron de base para la pri
mera.

Se hace constar que los derechos 
de entrega y reconocimiento final, 
así como también los gastos que oca
sione la subasta e inserción del pre
sente en el “Boletín Oficial»* de la pro
vincia, serán por cuenta del rema
tante.

Pradilla d¿ Ebro, 13 de septiembre 
de 1954. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4551
VILLARREAL DE HUERVA

Con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económica» 
que están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, el día 30 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial las siguientes subastas;

Pastos
Monte titulado “Horcajuelos»», pera 

200 lanares, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas.

Monte titulado “Solana de San Mai- 
tin", para 200 reses lanares, bajo el 
tipo en alza de 3.000 pesetas.

Colmenas
Mpnte titulado “S|erra de López", 

para 20 colmenas, bajo el tipo en alza 
dt 100 pesetas.

Villarreal de Huerva, 10 de septiem
bre de 1954—El Alcalde, (ilegible).
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UBJÜSTÍCIA

BajS>, apercibimiento ■ de. ser declara- 
( dps rebeldes y de, incurrir en Jas 

' demás responsabilidades legales, de 
, ‘ no píeseniárse los procesados que a 

' continuación-áe expresan en el pla
zo que se'les fija a contar desde él 

M; dla de la publicación del anuncio 
ven,Hesle periódico oficial y ante el 

' ^uéz o tribunai que se señala, se Ies 
éitá,: ít má y emplaza, ' encargán- 

i' dose' a 'todas las Autoridades y 
zí Agentes de la Policía judicial pn> 

cedan a la busca, captura y conduc- 
■ de aquéllos, poniéndolos a dis

posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo á los artículos ¿12 M 

1388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui- 

. ciamiento Militar y de Marina,

Núm. 4 537
RUIZ CASAS (Eugenio-Míguei), de 

43. años, casado, cortador, hijo de 
Eusebio y Antonia, natural de Ca. 
iatayud y vecino de Zaragoza, Con 
último domicilio conocido en la calle 
de Argensola, número 9, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ' en e| 
plazo de diez días en el Juzgado d¿ 
instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ho 
sMo decretada en el sumario núme
ro 306 de 194&, que se le sigue por 
ei delito de hurto.

Núm- 4.538
GARCIA RODRIGUEZ (Julián), ¿e 

37 aAós, casado, representante, hijo 
de Salustiano y Damiana, natural de 
Estella-Aycgui, y vecino de Zaragoza 
(Avenida de Madrid, número 116, se
gundo piso), hoy en ignorado para- 
Cíero, comparecerá en el Jqzgado de 
Instrucción número 2 de Zaragoza 
en el plazo de diez días a consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 398 de 
1948, que se je sigue por el delito de 
usurpaciones de funciones.

Núm. 4 539
BORDONOBA LOP (Ap0lonia), de 

36 años, soltera, hija de Nicasio V 
Antonia, natural de Moyuela, vecina 
que fué de Zaragoza, con último do- 
ihicilio conocido en la calle de Ramón 
y Cajal, número 30, 2», comparecerá 
en el Juzgado de- instrucción núme- 
vo 2 de Zaragoza en el plazo de diez 
días a oonstHuirse en prisión que le 

sido decretada en el sumario nú
mero 434 de 1948, que Se le sigue 
por proposición de aborto.

Núm. 4540
RODRIGUEZ' J'ÚN IOR (Juan), de 

41 años, casado/ pastor, hijo de Juan, 
natural de Mafra.... (Portugal), y- ve- 
tino,.^; Madrid (calle de Prim y To^ 
pete, /lúmero 15), en paradero igno.. 
¡adOi, comparecerá en el plazo de 
diez díps .en, ej Juzgado de instruc
ción número 2 de ,Zaragoza a consti-.

prjsión que le ha sido de
cretada ,en él sumario número 534 de 
1948, que se 1^ sigue pOr el delito 
de robo. . . . . -. .. .,

'' ’ JtiZMDOS M 1? IKTire .

. ’ Núm. 4.587 .
JUZGADO NUM. 3 • .

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago Saber: Que en este Juzgado 

sí tramita juicio ej«2utivo instado 
por D. Eduardo Zamora Martínez, re
presentado por el Procurador señor 
Segarra, contra D. Blas Valero Mar
tínez, en reclamación de cantidad, en 
cuyo juicio se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez y 
ante la sala-audiencia de este Juz
gado, para el dia 4 del próximo oc
tubre, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes;

Una gabardina blanca de señora, 
con impermeable y forro escocés, va
lorada en 400 pesetas.

Nueve alfombras, retazos de piel de 
formas geométricas, de diversos ta
maños, valoradas en 800 pesetas.

Una pieza de tela para forro, de 
seda marrón, de uno 25 metros, valo
rada en 400 pesetas.

Una pieza de tela para forros, color 
giis, de unos 2’50 metros, valorada 
en 75 pesetas.

Nueve bandas de piel de conejo rasé, 
teñido, en un mazo, valoradas en pe
setas 450.

Ocho bandas de piel conejo rasé, 
teñido, en un mazo, valoradas en 400.

Diecinueve pantalones, varios ta
maños y clases, de calidad ordinaria, 
valorados en 950 pesetas.

Tres buzos, de sarga azul ordinaria, 
valorados en 120 ptas.

Dos abrigos de piel, de niña, a pe
setas 300, valorados en 600 ptas.

Cuatro abrigo» do piel, de niña, 
o 150 pesetas, valorado» en 600 ptas.

Cuatro capelinas de piel, de distin
tos colores, una de ellas sin termi
nar, valoradas en 1.200 pesetas.

■ Una capelina piel "renard”, valore, 
da en 600 pesetas.

Cuatro camisas corrientes, distintos 
colores vaJor^w en 100 pesetas.

Se advierte a lo licitadores; Que 
páfá! tomar parte eñ lá subasta débé* 
rán consignar en lá Mesa del Juzgá- 
dó el (0 por 100 de Ja tasación y el 
documénto de identidad, sin cuyos re^ 
qüiSitos no íefán admitidos; que no 
se admitirán posturas que nó cubran 
lós dos tercios de ía tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y que los-bienes 
están en poder del depositario D. An
tonio Sesma, de esta ciudad (Coso, 
números 2 y 4), qUe los exhibirá a 
quien lo desee. .. . ,
, Dado, en Zaragoza a nueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — José Beguiristáin Egui
laz. — El Secretario, Juan Sanz; .

MgTF. NO 0MCÍ4L■ " - ■ - "i . - ■ . —- , ... , . - .,m m*,—   _ .

Núm- 4.562
Compañía Aragonesa de Seguros, S. fl.

Habiéndose extraviado las pólizas 
de vida números 14 066 y 14.067, de 
D. Miguel Mainar Pérez, se advierte 
que si en el plazo de treinta días no 
se presenta reclamación en el do
micilio de esta Compañía, quedarán 
anulados los originales, emitiéndose 
un duplicado.

Núm. 4.578
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 

de la 5.a Región Militar
ANUNCIO

Expediente núm. P-9-54
Se admiten ofertas en la Secreta

ria de esta Junta, hasta las once ho
ras del dia 28 del actual, para la ad
quisición por concierto directo de 
2.250 quintales métricos de carbón 
lignito y 150 quintales métricos de 
sal con destino al Almacén de Inten
dencia Regional de Zaragoza. Dicha 
mercancía será puesta en dichos al
macenes.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
y económico-administrativas que re
girán en esta compra se encuentran 
a disposición de quienes pueda inte
resarles en la Secretaria de esta Jun* 
la (Ponzano, número 2), hallándose, 
además, insertos en el «Diario Oficial* 
del Ministerio del Ejército número 74, 
de fecha 31 de marzo de 1953.

El importe del presente anuncio 
será a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1954.

Ueww'sea. BeM, pw***!.
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